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J u e v e s 21 de Junio de 1888 

S U B A S T A . 
Kn cuíHplimienlo de disjiosiiión lestamen-

Uiria ilel Sf. D. Eiiiique Il¡da|(>o de (üsiicros, 
se V4̂ 4«ii eii iiúl)li<:a subisla ias fincas que á 
coiiliiiniición se expiesaii: 

Casa ni'uíi. 10 de la pla/a de la Merced, la_-
.«mda eflTío.OOO péselas. 

Casa en la calle de la 'Placeta, frenje á la 
anligua Kniiila (Sania Lucía,) en 3.750 pé
selas. 

1.a subasta lendrá lugar á las doce de la 
mañana del dia 28 del mes corriente, en la 
Notarla de D. Facundo Tarín, en la que esla-
lánde manifiesto los líltilos de propiedad de 
las'fincas. 

Para lomar parle en la licitación, será con
dición indispensable el depositar en diclia 
Notaría el dos por cíenlo del valor do las 
fincas según tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubra aquella, y siendo de cuenta 
del comprador todos los gastos que origine la 
compra y subasta. 

I 

Nueslrp eslimado colega El Diario de 
Ávisot, publicó en su número correspon-
di|i|ie al día 15 de esle mes el siguiente 
suello, que aunque ya lo reprodujimos en 
nuestras columnas, lo damos á conocer 
nuevamente á nuestros lectores, para mayor 
iiileligencia del asunto que poi- eu íoicíui; 
vahemos de tratar. 

Dice así diciio suelto: 
I Viene ciiculmido por la prensa local 

(Jesde íiace algunos días, la noticia de que 
va á establecerse en las farmacias particu
lares el .servicio de medicinas á los enfer
mos pobres. 
* Los rumoiís que hasta nosotros llegan 
los consideramos desliluidos de lodo fun
damento, poique nos parece, que aquel 
sei'uicio, á ctirgo hoy del Hospital de Cali
dad, qu« lo liacc gratuitamente, no deja 
nada que desear y con mayor motivo cree
mos que no existe motivo de alarma, toda 

; fé» que nuestro colega EL ECO, cuyo direc-
tordtísempeña una de las plazas de médicos 

4 mimicipales de esta ciudad y conoce por 
lo tanto este servicio, como ningún olro 
de los periódicos locales, ha guardado 
hasla hoy significativo silencio que forzosa-
menle hemos de Iraducir como favorable 
á los iui€ieses de la beneficencia munici
pal.« 
. I^acir&unslanciade haber estado (Juran-

' l« ctíiííro días ausente de esta población 
íiueslro direclor, expresamente aludido en 
él suello trascrito, ha sido la causa de que 
untes no respondiéramos á las excilaciones 
áe Jp/ Diario de .Atitsos, inspiradas sin du-
i ^ alguna, en el interés que siempre ma-
jfijfiesla por todas las cuestiones que como 
lií presente, son de suma entidad para '« 
i ^ ^ n i e n c i a de esle pueblo. El deseo de 

^íóaseguiresle mismo fin en la parte in-
:JáfH,ihcanle que nos es dable, nuestro in-
tfeífe|)or/armpl¡r con el sagrado deber, 
fae ^108'impone el lugar que en la prensa 
local ocupamos y finalmenle; el deseo de 
cQmpIflter ai colega, nos l>an impulsado á 
táíiíttt;^fe;pli3|jt»^f>r^ íí'átí»^ de ¿«a cues-
Cl5tt q&tíjSii^i^áípíís de macha iniiportan-
cia y de' sunía tra^icetiS^icia. 

Gomo habrá podido ver El Diario de 
Avisos, tn la solicitud elevada por los far
macéuticos de esla ciudad al Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, documento publi
cado en EL Eco ^onospoiidienl'; al dia 16 
del acliial, lii;iiegiaii luiidaiiieulo r,l rumor 
(|ue llegó á sus oidos, rcrcieiiLe á que se 
pretende eiicuineiid.ir á las fui inaciitó .jiar-
tioal;jrtí.s el suiniíiistio de medicinas á los 
enfermos pobres. 

Efectivamente; en la solicitud de que 
anteriormeiUe hemos hecho mención, se 
pide al Gobernador: l.oque obligue al Hos
pital de Caridad á que conforme al articulo 
28 de las ordenanzas de farmacia, utilice 
la botica solamente para beneficio de los 
acogidos en el sanio asilo; 2." que niegue 
su aprobación al presupuesto municipal 
para el año próximo, por no constar en 
dicho presupuesto las cantidades necesa
rias para el suministro de medicamenios, 
complemento déla hospitalidad domicilia
ria á cuya organización está obligado el 
Municipio y 3 • que exija á esle Ayunta
miento según las facultades que para ello 
tiene la autoridad que nos ocupa, el esta
blecimiento del servicio farmacéutico mu
nicipal. 

Antes de proceder á emitir nuestra hu
milde opinión, sobre cada uno de los ex-
Iremos citados, vamos á dar una palmaria 
muestra de la imparcialidad que nos ani
ma en este asunto, haciendo constar que 
en principio creemos justificada la reda-

como las gestiones que lleven á cabo, enca
minadas á evitar lodo lo que pueda consti
tuir e! abuso significado, por que mu
chas familias que no son pobres, peroi 
bao las medicinas del llospilal, procedí 
miento que da por resultado, el que los 
recursos de la Caridad se emplean indebi-
dameiile, viéndose al propio tiempo lesio
nados los intereses de los farmacéuticos, 
por que csLos medicamentos proporciona
dos de una manera lau injusta, se restan 
del despacho de sus oficinas. 

Por los medios que se consideren más 
propios y eficaces, debe pues poiier.«e coto 
al abuso referido y cuya enunciación cons
tituye uno de los principales motivos en 
que los Sres. farmacéuticos fundan la soli
citud elevada al Gobernador civil do esta 
provincia. Muy equitativo y necesario es 
que las autoridades correspondientes ó la 
Junta del Hospital de Caridad, procedan 
con todo rigor para que los medicamentos 
que salgan fuera del establecimiento, va
yan á parar á la (.asa del verdadero necesi
tado, evitándose las contrariedades á que 
nos hemos referido y que tanto afectan á 
los intereses di.1 Hospital y de los fariña 
céulicos. Pv;ro de eslo, á llevar á cabo lo 
que dichos señores pretenden, existe una 
gran diferencia que redunda en grave per
juicio de los pobres, como íácilmenle nos 
.proponemos demostrar. 

Se iíi'»>â e[i la solicitud que nos ocupa, 
queel servicio J.armacéulico de la benefi 
cencía municipal, lo desempeña imperfec
ta é ilegal mente el Hospiíal de Caridad; 
fundando el primer aserto, ésri que la boti
ca queda cerrada al público dasde las cua
ti o de la tarde, hasla la sigiiieu^c mañana 
y ahígando coiuo justificación def .$egu«do; 
que según el artículo 28 de las oíd^tsu^zas 
de farmacia vigente; los hospitaíesí. íol? 

podrán tener botica para su servicio par' 
ticular. 

Con respecto á la imperfección del ser
vicio que nos ocupa, debemos hacer cons
tar, que aquella no existe desde que el señor 
Cándido ocupa la Alcaldía, pues si bien el 
suminislio de inedicanieiilos se suspende á 
Ia.sl0 de la noche (no á ias cuul.iode la tarde 
como se dice en la solicitud,) los Inspe«;lo-
les de la ronda nocturna, tienen el encar
go de procurar el despacho en las farma
cias [)articulares, de las recelas expedidas 
en el indicado período, abonando BU impor
to conforme á tarifa nocturna. Podemos 
asegurar que el número anual de recelas 
comprendidas en tal caso, es por demás 
insignificante, pues con segundad se puede 
calcular que no llegaran á ciento. 

Se hace alusión en la solicitud, á los 
perjuicios que se irrogan á los habitantes 
pobres de los diferentes partidos rurales, 
cuando tienen que venir á esla ciudad á 
recoger del Hospital, los medicamentos que 
tal vez tengan que llenar una indicación 
momentánea, perdiéndose la oportunidad 
con gravísimo mal para el enfermo, durante 
el tiempo transcurrido en el viaje. 

A. nuestro entender, no puede ser más 
fundada esta observación, ni más ficíl el 
remedio del mal que den'uncia. Establéz 
case en'el campo el servicio de mtí'.icinas 
por las farmacias particulares (si es que las 
hay en nútnero- -y-siiuifción «ouveuieuteV.y 
con esto no se liará rn¡>« n'^<^ ..A-.^* , -•• 
uira {/íiTin; piuiGipaiisinii uei vecintlario^ue 
esle Municipio, lo que la solicitud pretende 
para lodo 

Creemos haber hecho patente^ que pre
via la modificación que proponemos, el 
servicio farmacéulico sumiiiistiado por el 
Hospital de Caridad 140 puede ser más 
complóto. 

Por lo que hace á su ilegalidad, después 
de la solemne declaración de nuestra in
competencia para iiiterprelar leyes; di
remos que en nuestro entender, el espíritu 
del precepto cjicenado en el artículo 28 de 
las Ordenanzas de Farmacia, se lefijie á 
que los hospitales no podrán vender me
dicinas al público; pero aun atendiendo 
solamente á la letra del referido artículo, 
nos encontramos con que al poder tener 
botica para su servicio particular, pue
den suministrar giali.s medicinas á todos 
los pobres, por que esla obra de caridad, 
está dentro del servicio paríicular de una 
institución, que por la suficiencia de sus 
recursos, no pone coitapisaá los servicios 
benéficos que por su índole, le son peculia
res y propios, es decu; particularts. 

En el próximo número, continuaremos 
ocupándonos de esle importante a,sunlo. 

A BENEFICIO DE..., 

No á beneficio de invoiitario—bien quealgo 
de ÍBveolurio^habiaen la cos«—sinoá benefi
cio de lá «gandida artista D.» Fulana de Tal 
y qué sé yo, se dispuso una función en cierto 
arisiosrático y favorecido coliseo de la villa y 
corte. Con la anticipación necesaiiíi la anun-
ciaroii los \)criódicos en sus columnas; Ojpi'or-
tunaíjnéntó, y con la profusión propia \ile| 
£<iso,u{ÁÉr«ii 'i^wriiil^s los-prbs{]^ctoá^"tes 

^ amigos de la beneficiada recibierou á domi

cilio la consabida y atentísima circular, acom
pañada, .«egún los casos, ya de mía platea, 
con sus entradas coriaspondientcs yâ  de un 
par de butacas, y como era de presumir, mi 
camarada Knnqiie fué uno de los favorecidos 
por la aj lista; como que había sido siempre 
el más enlusiasta de sus admiradores y el más 
asiduo dĉ ŝus cortesanos. , ... , „.,. 

Pero, Éomo en el mundo van siempre me/* 
cl.idos el mal y el í)i«n, las alegrías y los pesa
res, la íntima satisfacción que saboreó Enri
que al recibir aquella prueba de amistad, , 
para él tan valiosa, llegó amargada coi) la con
sideración de que era preciso corresponder 
dignamente á ella. 

lloutlamenCe preocupado andaba eT potire, 
que p^ -c es, en toda la extensión de litpa-
l a b r a , ^ amig© EnrtqiWí sissbw* qn^étípef* ' 
minar j i i cómo salir de aquel atolladero, 
cuando atórlé encontrarle en laCarrera deSan 
.lerónimo. 

— ¿Qué le sucede?—le pregunlé. • -¿Por qué 
pasas haciéndole el distraído y sin saludar á 
las gentes? 

¡iVb! ¿eres tú? exclamó, como si mis pala
bras le hubieran despertado de profundísimo 
sueño;—¿eres lú? No puedes figurarle lo que 
celebro este encuentro, que má atrevo ^ cla
sificar entre los cneuénlros^ provindeciales. 

—Me ftílicilo por haíjeirle hecho reparar en 
mí; veamos, ¿qué domonios le ocurre? 

—Esto—me dijo, j al ilecírmeio sacó de su 
cartera la perfumada invitación. 

—Corriente—repliqué luego que mo hube 
enterado,-—eorrienle^i pero no se me alcanza 

—¿no i™«Simprelroes f 
—^No.'hijo mo. '"" %\ 
—¿Pués nb conoces, idota de Dios, que ne

cesito con-esponder digitaóiente á esa defe
rencia? 

—Lo conozco; pero conozco también uue 
la correspondviMiia uo llene dificnllad algu
na l<2res persona de mu|,/{iuen gusto; aquí ó 
alli compras una joya, u i oléele aiílístico, 
¿qué sé yo? lo que le parezca más adecuado á 
las ciiciinslaHciiis; si á ti le ngrada, es seguro 
que también será del agrado de la eslrelta; 
esla noche, antes de que la l'unción comience, 
envías al teatro el obsequio con su Unjelá, y 
ya tienes resuello el eónlliclo. 

-—Verdad: resuello y muy seniíillanlenle. 
—Mavor facilidad no calje. 
—Pero ven acá, lionibr^ vén aeá; ¡para 

comprar aquí é aW, coi8|p,tá^es, (ina joy'a, 
un objeto iu-iistítO, es Hé¿eSíti'io lener dinero. 

—luso siVde necesidad absoUUa. 
—Piies bien, yo no lo tengo. 
—Ese incidenle complica, en efecto, un 

|)Oco la situación; la falla de dinero eS una 
grave dificnllad para lodo, no ya para esle 
caso de los beneficios; pero entonces no ati
no la razón de ;ló' .'litaría al enConlrarme, 
porque sabes dc'sohm que nó es en mí en 
quien puedes fiallaí*'solución para dificulta
des de dinero. 

— Ksa dificultad cslá ya vencida. He habla
do en presante por equivocación; cuando U 
he dicho «no tengo dinéi'0,i»quisíé decii* «nó 
lenia.» ' 

—¿De iñíaera que ahora lo lienes? 
—Sí. 
—Entonces la situación vuelve á piueccrní» 

despejada. 

—Pues entonces.^^elves á equivocarla. Go-' 
mo lú lo eé'̂ Bnti'abus tan hacedero y hm sen
cillo, coméiizé l^ddandoie de la cue&lión reOf 
lí.stica,-|(i)i de hacerle confesar lo que has 
confesado. Pues Lien, vencida, y no sin es-
fuericos y no sin sacrificios esa dificultad prt-
ftiéia, quedan las olías. 
. —Veamos. 

— Helomado adelanlada la paga déoste 

\' 


